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Se decide el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra la providencia 

que requirió a la parte demandante para que realice la 

notificación de la parte demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 27 de enero de 2021, que se notificó en 

estado electrónico el 28 del mismo mes y año, el juzgado 

requirió a la parte demandante para que cumpliera con la carga 

impuesta en el auto de fecha 11de febrero de 2020, so pena de 

aplicar las sanciones previstas en la Ley. 

 



Inconforme con la decisión el demandante a través de 

mensaje de datos de 2 de febrero de 2021 propuso recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación argumentando que con 

la contingencia surgida a través de la Emergencia Sanitaria de 

Salud por el COVID 19 decretada por el Gobierno Nacional, 

obligó en varias ocasiones la suspensión de los términos 

judiciales, y decreto de normas especiales, lo cual generó 

incertidumbre en cuanto a éstos  términos, asimismo, 

argumento que  desconoce en  la actualidad el domicilio del 

demandado por cuanto abandonó el domicilio que se aportó con 

la Demanda inicial y se desconocía el correo electrónico del 

Demandado, el cual se pudo conseguir sólo hasta la segunda 

semana del mes de enero del año 2021; razón por la cual solo 

hasta el día 28 de Enero del 2021 se pudo realizar la 

notificación personal al correo electrónico del Demandado, a 

través de la Empresa Certipostal eje cafetero cuyos anexos y 

certificaciones fueron aportados al proceso el día 30 de Enero 

del año en curso. 

 

Para resolver basten las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición se enmarca en el artículo 63 del 

Código Procesal del trabajo, el cual establece que debe 

interponerse dentro de los dos días siguientes a la notificación 

de la respectiva providencia. 

 

En igual sentido el artículo 64 del C.P.T señala que contra 

los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, bajo 

ese contexto debe recordar el despacho que el auto en cuestión 



es uno de trámite, o de sustanciación mismo, no es recurrible; 

ello sin perjuicio que de la revisión del expediente se denota que 

ya cumplió con la carga de notificar a Cesar Augusto Gallego 

Arbeláez, pues a través de correo electrónico de 5 de febrero de 

2021 el demandado informo al estrado judicial que se encuentra 

en los Estados Unidos de Norte América en la ciudad de las 

Vegas en mal estado de salud por padecer de Coronavirus. 

 

En ese orden de ideas, se tiene notificado por conducta 

concluyente a la parte demandada del auto que admitió la 

demanda ordinaria laboral y las demás providencias proferidas 

en el presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

Finalmente, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 

del C.G.P., se advierte a Cesar Augusto Gallego Arbeláez, que, 

a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente auto, y dentro de los tres días siguientes, podrá 

solicitar en la Secretaría que se le suministre la reproducción de 

la demanda y de sus anexos, y una vez vencido tal termino, se 

proseguirá con el trámite del proceso de única instancia. 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de pequeñas causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

RESUELVE 

1. RECHAZAR el recurso de reposición en contra del auto del 

27 de enero de 2021. 

2- NOTIFICAR por conducta concluyente a la parte demandada 

Cesar Augusto Gallego Arbeláez.- del auto que admitió la 



demanda ordinaria laboral y las demás providencias proferidas 

en el presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. de otra 

parte, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 del C.G.P., 

se advierte a Cesar Augusto Gallego Arbeláez, que, a partir del 

día siguiente a la notificación por estado del presente auto, y 

dentro de los tres días siguientes, podrá solicitar en la 

Secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y 

de sus anexos, y una vez vencido tal termino, se proseguirá con 

el trámite del proceso de única instancia 

 

Notifíquese y cúmplase 
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